
Rad. 384.2022 Pérdida de Patria Potestad 
Demandante. YURY FERNANDA MUÑOZ VERGARA 
Demandado. JOSE ANDRES CASTRO VINASCO 

1 

 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI.  
J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia secretarial. Al Despacho de la señora Jueza informando que, el apoderado demandante libró 
notificación a través del correo electrónico de JOSE ANDRES CASTRO VINASCO el día 17 de abril de la 
calenda, que los términos transcurrieron así: 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28 de abril, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 
16, 17 y 18 de mayo hogaño; que el convocado no contestó la demanda. Sírvase proveer.  
 
VIVIANA ROCIO RIVAS 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 11 de agosto de 2023. Pam 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No. 1513 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

i) Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, encontrándose vencido el 

término para subsanar y al ser desaprovechado, se tendrá por no contestada la demanda 

por parte de JOSE ANDRES CASTRO VINASCO.  

 

ii) Revisado el expediente, se advierte que el apoderado demandante no ha aportado el 

aviso que hizo de citación a los parientes maternos y paternos, esto es, a MARTHA LUCIA 

VERGARA y MARTHA VINASCO.  

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que acredite el aviso que le remitió a las 

mencionadas, lo que deberá realizar en un término no superior a cinco (5) días, a partir de 

la notificación de esta providencia.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 
Jueza. 
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